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A raíz de las últimas 
cifras respecto a in-
cidentes asociados a 
mordeduras de pe-
rros en Atacama, la 

tenencia responsable y el control de la 
población canina y felina deben estar en 
el centro de la discusión. Desde la Uni-
dad Regional de la Subsecretaria de De-
sarrollo Regional, hemos sostenido un 
trabajo constante en favor de los ani-
males de compañía, la esterilización y la 
promoción de la convivencia armónica 
entre la comunidad y otros seres vivos. 
Sin embargo, abordar las problemáti-
cas que revela la Seremi de Salud, par-
ticularmente los índices de mortalidad 
relativos a estos casos, que en Atacama 
presentan una tasa significativamente 
superior al promedio nacional, supera 
cualquier esfuerzo aislado que levante-
mos como institución.

El llamado es claro: se necesitan 
de todos los actores a nivel regional 
para disminuir los heridos y muer-
tes por ataques caninos. El Gobier-
no Regional, las organizaciones de 
la sociedad civil, la autoridad sanita-
ria, municipios e, incluso, la ciuda-
danía misma, son agentes clave para 
concientizar sobre la legislación que 
protege no solo a los animales del te-
rritorio nacional, sino también a las 
vecinas y vecinos de nuestros valles, 
con especial énfasis en adultos ma-
yores y niñeces.

La Ley 21.020 de Tenencia Res-
ponsable de Mascotas y Animales 
de Compañía, conocida como "Ley 
Cholito", establece una serie de obli-
gaciones -instalación de microchips, 
vacunación antirrábica al día, uso 
de bozal en perros potencialmen-
te peligrosos al transitar la vía públi-
ca, entre otras- para dueños de canes, 

quienes arriesgan multas que pueden 
ser millonarias en el caso de vulnerar 
esta normativa. Pero no solo las per-
sonas tienen responsabilidad en esta 
materia. De hecho, las municipali-
dades deben fiscalizar y controlar la 
presencia de perros en situación de 
calle, junto con implementar las me-
didas necesarias para contribuir a la 
seguridad comunitaria y el cuidado 
de las ciudades.

Es urgente que como instituciones 
públicas nos reunamos y tomemos 
ciertos compromisos para abordar 
esta problemática social, pues afecta 
de manera multidimensional a la co-
tidianeidad de la comunidad ataca-
meña. Desatender la fiscalización de 
la tenencia responsable y la prolife-
ración de animales callejeros no solo 
redunda en un problema de salud pú-
blica, sino en otras manifestaciones 
como el aseo y ornato del espacio ur-
bano, el cuidado de la fauna silvestre 
y la seguridad ciudadana.

Desde la Subdere Atacama confia-
mos en que el trabajo interinstitucio-
nal rendirá frutos para hacerse cargo 
de este fenómeno. Lo hemos ratifi-
cado al impulsar la primera Mesa de 
Organizaciones Animalistas en la re-
gión, así como en las más de 5.500 
esterilizaciones que los municipios 
y agrupaciones realizaron duran-
te 2024 a través del Programa de Te-
nencia Responsable de Animales de 
Compañía (PTRAC), financiado por 
la Subsecretaría. Queremos transmi-
tir esperanza, porque se ha demos-
trado que, en la medida que todos co-
laboramos, lo que nos aqueja como 
región es resuelto colectivamente.

P ensar en el malestar social y gene-
rar políticas de bienestar que vayan 
a favor de la población, resulta un 
ejercicio realmente complejo a la 
hora de gobernar, pues, entre lí-

neas existe el desafío de tener la lucidez de definir 
qué es lo urgente y qué es lo importante. 

Es así, como una de las expresiones de ma-
lestar más generalizadas en la población, es 
y ha sido la precariedad de las pensiones. En 
Chile las AFP constituyen un mecanismo de 
ahorro forzado para la totalidad de trabaja-
dores dependientes e independientes, estos 
recursos manejados por las administradoras 
privadas son sometidos a inversiones que pue-
den mostrar una gran fluctuación según los 
vaivenes de los mercados extranjeros donde se 
invierten estos fondos. 

Sin embargo, hasta hace poco los trabajado-
res y trabajadores no podían más que ver frus-
trados e impotentes cómo estas aseguradoras 
transaban en los mercados el ahorro previsio-
nal buscando siempre rentabilizar con el es-
fuerzo colectivo. Es así como este sistema buscó 
por mucho tiempo rentabilizar bajo el augurio 
de la ganancia individual. Por lo anterior, el sis-
tema de pensiones de Chile resultaba ser una 
empresa para maximizar ganancias privadas, 
no para proteger el futuro del trabajador. 

José Piñera, el arquitecto neoliberal de este 
sistema en los años 80s decía que éste ayuda-
ría a la gente que trabajara 50 años y hoy en el 
siglo XXI uno se pregunta, ¿Quién pudo tra-
bajar en Chile 50 años con contrato?, ¿con-
sideró él o el resto de los “Chicago Boys”, los 
fenómenos de la informalidad o la subcontra-
tación?, ¿alguien se acordó de las miles de mu-
jeres que permitieron que otros trabajan con 
remuneración, mientras ellas, se quedaban en 
casa haciendo el trabajo de cuidar la familia?, 
¿quién las protegería a ellas? Ciertamente las 
AFP no se endosaron esas responsabilidades, 
mal que mal, ellas rentan, no protegen. 

Son estas injusticias a la que el gobierno del 
Presidente Gabriel Boric ha sabido dar res-
puesta, pues, la nueva reforma trae consigo 
elementos que desplazan el sesgo lucrativo de 
los fondos de pensiones hacia un sistema cuyo 
objetivo vaya de una vez por todas a favor de la 
protección de los trabajadores. Hoy en el siglo 
XXI, Chile tiene por primera vez después, un 
sistema real de pensiones, ojo, de pensiones y 
no de ahorro individual. El sistema ahora ten-
drá aportes individuales, del sector privado y 
del Estado, un Estado que bajo el gobierno del 
Presidente Boric ha sabido demostrar com-
promiso con el bienestar. 

La nueva reforma  ya no pone su centro solo en 
invertir en los fondos más riesgosos, esto cambia-
rá. Se reemplazarán los multifondos por fondos ge-
neracionales que busquen maximizar la rentabili-
dad pero a su vez, acotar los riesgos ya que como 
gobierno entendemos que no se puede jugar con la 
plata de la masa obrera.  También, el nuevo sistema  
pondrá su centro en construir un sistema verdade-
ramente mixto, que combina tres pilares contribu-
tivos: la capitalización individual, el aporte del Es-
tado y la creación de un Seguro Social. 

Para entender mejor, veamos algunos números: 
El sistema actual impone de manera individual un 
10% al sueldo del trabajador/a. Ahora bien, la nueva 
reforma incluye una nueva cotización adicional de 
un 7% a cargo del empleador, lo que sumado al 1,5% 
del SIS (Seguro de Invalidez y Sobrevivencia) dará 
un 8,5% total de aumento. En lo específico, un 4,5% 
irá a las cuentas individuales para fortalecer las pen-
siones futuras y el otro 4% restante, será administra-
do por el nuevo Seguro Social quien buscará cubrir 
eventualidades del SIS, generar compensación para 
mujeres y financiamiento para el beneficio por año 
cotizado, lo que ayudaría a subir las pensiones actua-
les de manera progresiva. 

De tal manera, pasados los 6 meses de la pu-
blicación de la ley, comenzaremos a ver cómo 
los actuales jubilados y jubiladas tendrán be-
neficios concretos, por ejemplo, Paola cotizó 
durante 10 años hasta que, como muchas mu-
jeres chilenas, tuvo que dejar su trabajo remu-
nerado para darle cabida al trabajo domésti-
co, el padre de Paola ya no podía valerse por sí 
mismo. Para el momento en que Paola se jubi-
le, ella tendrá una pensión autofinanciada de 
$72.745 y una PGU de $214.226, totalizando 
una pensión cercana a los 287 mil pesos. 

Aprobada la reforma del Presidente Boric, Paola 
recibirá los siguientes beneficios, aumento de la 
PGU hasta llegar a 250 mil pesos, compensación 
por diferencias de expectativas de vida que, en este 
caso, al ser su pensión autofinanciada tan baja, co-
rresponderá a 9 mil pesos y por último un benefi-
cio por años cotizados equivalente a $38.417 pesos 
por los 10 años que cotizó. En total, Paola pasará de 
tener una pensión de 287 mil pesos a una pensión 
de $370.766, casi un 30% de aumento. 

Como gobierno logramos lo que parecía impo-
sible, unificar un gran acuerdo político transver-
sal a las distintas corrientes políticas de nuestro 
país. Después de 10 años de discusión sin avan-
ce real para los trabajadores y sobre todo, para 
las y los pensionados,  el Presidente Gabriel Boric 
ha logrado gestionar la reforma más importante 
al sistema desde su creación en dictadura y se ha 
hecho bajo un gran acuerdo político, en democra-
cia, con debate y con respeto, como corresponde. 
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